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MEMORIA DESCRIPTIVA 
que se presenta para unir a la solicitud 

.d e

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  
formulada el 6 de Mayo de 1.966, con el num. 326.412

e n

E S P A Ñ A  
por VEINTE años

a nombre de STERLING ENGINEERING COMPANY LIMITED., entidad 
británica, establecida en Sterling Works, Dagenham, Essex, 
Inglaterra, por:

"UN MECANISMO DE DISPARO PARA mi ARMA DE FUEGO AUTO 
MATICA"

El invento se refiere a armas de fuego automáticas, 
y más particularmente a mecanismos de disparo para dichas ar­

mas de fuego.
En los mecanismos de disparo para armas de fuego au- 

5 tomáticas, los disparos pueden ser controlados por un muelle
real pivotado que puede moverse por la operacián de un gati­
llo. El muelle real puede también ser capaz de movimiento 

longitudinal, por medio de mi acoplamiento de espiga y ranu-
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412
ra, que permite que el muelle real se desacople del gati­
llo, en una posición en la que se impide el disparo, dete­
niendo el muelle real al cerrojo despuás del retroceso.

En algunas condiciones, cuerpos extraños, tales co­
mo partículas de arena o de barro, pueden llegar a alojar­
se en la ranura de dicho mecanismo y obstaculizar el movi­
miento longitudinal del muelle real. El mecanismo incluye 
un dispositivo por medio del cual puede ajustarse el a.rma pa­
ra que dispare continuamente o un disparo a la vez, y-si ocu­
rre esta falta durante el segundo ajuste, el muelle real 
no se moverá hacia atrás cuando es liberado el cerrojo al 
disparar, sino que permanecerá en aplicación con el gati­
llo. Así mientras se mantenga el gatillo, el arma continua­
rá disparando, como si estuviera ajustada para operar de 
la primera manera.

El objeto de este invento es, por lo tanto, propor­
cionar un mecanismo de disparo mejorado para un arma de fue­
go automática en la cual el muelle real es capaz de movimien­
to longitudinal asi como pivotable.

Es un objeto gdicional del invento proporcionar un 
mecanismo de disparo para un arma de fuego automática, in­
cluyendo el mecanismo un muelle real pivotante movible por ed 
accionamiento de un gatillo cargado por un muelle, y medios 
articulados que permiten el movimiento longitudinal o sus­
tancialmente longitudinal del muelle real.

Es un objeto adicional del invento proporcionar un 
mecanismo de disparo para un arma de fuego automática, com­
prendiendo el mecanismo un muelle real pivotante en el cual 
el muelle real está acoplado a rotación a una barra arti­
culada que es pivotable en torno a un punto de apoyo des­
plazado desde el punto de acoplamiento con lo cual el
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32
muelle real es capaz cíe movimiento sustancialmente longitu­

dinal.
El movimiento del muelle real puede ser controlado ; 

por mi dispositivo selector que puede ser colocado a volmi 
tad para proporcionar una condición de seguro y dos condi­

ciones de disparo, y en una de las condiciones de disparo 
el dispositivo selector actúa sobre la barra articulada pa­
ra impedir el movimiento de pivotamiento de la misma en de­
rredor del punto de apoyo.

A modo de ejemplo, mi mecanismo de disparo que in­

corpora el invento y que incluye un dispositivo selector 
es descrito en lo que sigue con referencia a los dibujos 
adjuntos en los cuales:

La figura 1 es mía vista lateral, en parte en corte, 
del mecanismo de disparo, representándose el dispositivo 
selector en mía primera posición.

La figura 2 es una vista similar del mecanismo con 
el dispositivo selector en una segunda posición; y

La figura 3 es una vista similar del mecanismo con 
el dispositivo selector en una tercera posición.

El mecanismo de disparo representado en los dibujos 
comprende mi gatillo 2 montado a pivotamiento sobre un 
bastidor 1 de gatillo, teniendo el gatillo mi escalón 3 
en su extremo superior dorsal para su aplicación con un 
escalón complementario 4 sobre un muelle real 5. El muelle 

real 5 está montado para pivotamiento en torno a mía vari­
lla de pivotamiento 6 y una barra articulada 27 está aco­
plada giratoriamente al muelle real al estar también monta­
da pivotadamento sobre la varilla 6. La barra articulada 
27 puede cambien pivotar en tomo a un punto de apoyo propon- 
donado por una varilla adidonal de pivotamiento 28 sobre el



bastidor 1 en mía posición desplazada desde la varilla de 

pivotamiento 6. Jera evidente que el movimiento pivotante 
de la barra articulada 27 en torno a la varilla de pivota­

miento 28 en un pequeño ángulo hace que el entremo superior 

5 de la barra articulada acoplado al muelle real 5 ejecute un
movimiento arqueado en derredor del eje de la varilla 28. 
Así, el propio muelle real se mueve en sustancia longitudi­
nalmente .

El gatillo 2 así como el muelle real 5 son accióna­
lo dos por un muelle de compresión 8 alojado en un ánima incli­

nada dentro oel muelle real. El muelle 8 actúa directamente 
sobre el muelle real 5 y actúa sobre el gatillo 2 por medio 
de un embolo 8 recibido a deslizamiento en el ánima. Un 
segundo muelle de compresión 10 está enrollado en torno a 

15 uma varilla de guía 11 que se entiende desde una espiga de
pivotamiento 12 en la parte ná.s posterior del muelle real 

5 hasta un punto de pivotamiento 13 sobre el bastidor 1.
El mecanismo ue disparo incluye también un disposi­

tivo selector que comprende un apoyo 14 que puede ser hecho 
20 girar por una palanca selectora externa (que no se represen­

ta) en torno a una varilla de pivotamiento 15 sobre el bas­
tidor 1. El apoyo 14 puede ser mantenido en cualquiera de 
tres posiciones por medio de un dispositivo de fiador elás 
tico que comprende un par ¿e cojinetes de bolas 24 sosteni- 

' 25 dos por unas aberturas, aunque parcialmente sobresaliendo
por las mismas, en lados opuestos del apoyo 14; siendo las 
bolas empujadas aparte por un muelle entre ellas para que 
encajen en cualquiera de tres pares de rebajos 25 en el bas­
tidor 1, los cuales sirven de fiadores. Un tope 26 está 

30 provisto en el bastidor 1 para limitar la rotación del apo-
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yo 14 en el sentido contrario al de las agujas del re­
loj. En su lugar puede, por supuesto, emplearse cualquier 

otro dispositivo de situación para el apoyo 14-
En la posición del apoyo 14, representada en la 

figura 1, el apoyo puede aplicarse con una cara 17 sobre 
la parte inferior del muelle real hacia la parte dorsal 
del mismo. En la posición representado en la figura 3, el 
apoyo 14 está dispuesto hacia un rebajo 19 en la superficie 
inferior del muelle real 5, hacia delante de la cara 17- En 

la posición representada en la figura 2 el apoyo está cen­
tra el tope 26 y puede aplicarse con una oara 18 sobre la. 

barra articulada 27-
Cuando el apoyo 14 está en frente de la cara 17, es 

decir, en la posición representada en la figura 1, el meca­

nismo de gatillo está en su posición de "seguro" y el arma 
no puede ser disparada. Así si el cerrojo (que no se repre­
senta) está en la posición amartillada, es decir hacia 
atras, una parte 20, que sobresale hacia arriba del muelle 
real 5, está en aplicación con el codo del cerrojo el cual, 
debido a la presión del muelle de retorno del cerrojo, 
mantiene al muelle real en su posición más hacia delante.
En esta posición los escalónos 3 y 4 están en aplicación 
entre si. Si se aplica presión al gatillo ésto hace que el 
muelle real 5 gire en derredor de la varilla de pivotamien- 
to 6, pero solo en grado limitado porque la oara 17 entra 
en aplicación con el apoyo 14 después de una pequeña rota­
ción, y esto impide el movimiento adicional del muelle 

real 5 ó del gatillo 2. Así la parte 20 del muelle real 

no puede ser retirada del codo del cerrojo y no puede te­
ner lugar el disparo.
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¿i el cerrojo está hacia delante con el mecanismo 
en la posición representada en la figura 1, el arma no pue­
de por supuesto disparar aunque la parte 20 del muelle real 
5 fuera deprimida por la acción del gatillo. Debe sin embar­
go evitarse, o por lo menos limitarse, la depresión de -esta 

parte 20 para prevenirse contra la posibilidad de que el 
cerrojo pueda rebotar hacia atrás, como cuando se sacude 
el arma accidentalmente, recoja un cartucho, y salte rápi­
damente hacia delante para disparar. Con el cerrojo hacia 
delante, la parte 20 del muelle real 5 yace en un rebajo en 
el cerrojo de modo que el muelle real es movido hacia su 
posición más hacia atrás por la acción del muelle de compre­
sión 8. Este movimiento del muelle real 5 es permitido por 
el pivotamiento de la barra articulada 27 en torno a la va­
rilla de pivotamiento 28. En esta posición del muelle real 
los escalones 3 y 4 no están en aplicación entre si y por 
lo tanto si se aplica presión al gatillo 2, esto no produ­
ce efecto sobre el muelle real, que no puede en cualquier 

caso ser deprimido suficientemente para permitir el dispa­
ro porque la aplicación de la cara 17 con el apoyo 14 li­
mita el movimiento pivotable del muelle real.

Cuando el estribo 14 está en la posición interme­

dia frente al rebajo 19} como se representa en la figura 
3, el arma está en su posición "semiautomàtica", es decir, 
está ajustada para disparar un solo cartucho a la vez. Si 
el arma ha sido* amartillada, el muelle real 5 se mantiene 
en su posición más hacia adelante por la presión del cerro­
jo, y cuando se tira del gatillo 2, el muelle real tiene 
libertad de girar en torno a la varilla 6 de pivotamiento 

hasta que la parte 20 es retirada del codo del cerrojo.
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El cerrojo es asi liberado y tiene lagar el disparo. Con 
la liberación del cerrojo, se quita la presión hacia ade­
lante sobre el muelle real y el muelle de compresión 8 
empuja entonces el muelle real 5 hacia atrás a la posición 
representada en la figura 3, al hacer que la barra articu­
lada 27 se mueva a pivote on torno a la varilla de pívota- 
miento 28, separándose asi los escalones 3 y 4 uno del 
otro. Mientras está sujetado todavía el gatillo 2, el mue­
lle 8 está bajo la compresión máxima y hace que el muelle 
real 5 gire hasta una posición en la cual está todavia des­
conectado del gatillo pero en la cual la parte 20 yace en 
la trayectoria del cerrojo segán pasa rápidamente hacia 
adelante después del retroceso. El cerrojo está por lo tanlo 
detenido en su posición amartillada. EL cerrojo ejerce enton­
ces una presión hacia adelante sobre el muelle real 5 y el mué 
lie real se moverá hacia adelante, por el pivotamiento de 
la barra articulada 27 en derredor de la barra de pivota­
miento 28, hasta que el escalón 24 se aplique con el esca­
lón 3 sobre el gatillo. Mientras se sujete el gatillo se 
impide que el muelle real 5 se mueva a su posición más de­
lantera, pero cuando se libera el gatillo, tendrá lugar el 
movimiento del muelle real a esta posición más delantera 
y el arma de fuego estará en una condición oe disparar otro 
cartucho.

Cuando el apoyo 14 está frente a la cara lo, como 
se representa en la figura 2, el arma de fuego está en su 
condición "automática". En esta posición, el muelle real 
5 es sujetado permanentemente en su posición más hacia ade­
lante puesto que la aplicación ¿el apoyo 14 con la cara 18 
de la barra articulada 27 impide que la barra articulada
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6412  ^
se pivote en el sentíao de las agujas del reloj. Por con­
siguiente, el muelle real 5 no se puede mover hacia atrás; 
Así, el muelle real 5 permanece en contacto con el gatillo 

2 y sigue cada uno de sus movimientos, ue modo que cuando 
se aprieta el gatillo, el muelle real pivota en derredor 
de la varilla ae pivotamiento 6 y la parte 20 es retirada 
de la trayectoria del cerrojo y el arma dispara. Mientras 
es sujetado el gatillo, la parte 20 se mantiene retirada y 
el anua continuará disparando. Cuando se suelta el gatillo 
2 el muelle real 5 sigue el movimiento del gatillo y pivo­
ta de nuevo a su posición inicial y detiene el cerrojo pa­
ra terminar el aisparo.

La función del segundo muelle 10 es ayudar al mue­
lle 8 a efectuar el movimiento de retorno del muelle real 
y durante este movimiento los dos extremos del muelle 8 
están moviéndose, lo cual reduce su fuerza eficaz.

Con el mecanismo ce disparo como se ha descrito an­
teriormente el arma estará dispuesta normalmente para dis­
parar un solo cartucho o automáticamente, pero invirtiendo 
sencillamente la orientación de la barra articulada 27 pue­
de disponerse para que.dispare únicamente un solo cartucho 
Así, si se necesita el arma de fuego, por ejemplo, para 
trabajo de la policía, la barra articulada puede montarse 
de la manera inversa a la representada en los dibujos adjun­
tos, es decir con la cara 18 alejada del dispositivo selec­
tor de modo que esta cara no pueda aplicarse con el apoyo 
14; el arma de fuego puede entonces utilizarse únicamente 
para disparar un solo cartucho. Si se necesitan subsiguien­
temente disparos continuos desde la misma arma de fuego, 

como por ejemplo en combates de guerra, la barra articula-
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representada en los dibujos. ¿1 arma puede ajustarse enton­

ces para disparar automáticamente, o un solo tiro a la vez, 
como se ha descrito.

Se apreciará que la barra articulada única 27 puede 

ser sustituida por un sistema articulado más complejo,'a con­
dición de que por lo menos un movimiento sustancialmente lon- 
gitunlnal del muelle real 5 sea permitido. Además, el inven­
to pouría ser incorporado en mecanismos en los cuales el mue­
lle real no es cogido directamente por el gatillo. Así, el 

invento puede ser incorporado en una variedad de mecanismos 

de disparo y el mecanismo de disparo representado en los 
dibujos puede ser modificado en una variedad de modos dentro 
del alcance del invento como se define en las siguientes rei­
vindicaciones.

La presente solicitud que corresponde a la presenta­
da en Gran Bretaña, con fecha 7 de Mayo de 1.965, oajo el 
número 19383/65, se acoge a los beneficios del artículo 51 

del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

N O T A

Los puntos de invención, propia y nueva, que se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Patente 
de Invención en España, por VEIiiE años, son los siguientes: 

12.- Un mecanismo oe disparo para un arma de fuego 

automática, incluyendo un muelle real pivotante movible por
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la acción de un gatillo cargado por un muelle, y unos medios 

articulados que permiten el movimiento longitudinal o sustan­
cialmente longitudinal del muelle real.

23.- Un mecanismo de disparo como se reivindica en 
el punto 1, en el cual los medios articulados comprenden una 

sola barra conectada de forma pivotable al muelle real y a un 
punto de apoyo.

33.- Un mecanismo de aisparo para un arma de fuego au­
tomática, comprendienoo el mecanismo un muelle real pivotante, 
en el cual el muelle real está acoplado de forma giratoria 
a una barra que puede pivotar alredeuor de un punto de apo­

yo desplazado del punto de acoplamiento por lo cual el muelle 
real es capaz de moverse en dirección sustancialmente longitu­
dinal.

4-3.- Un mecanismo de disparo como se reivindica en 
los puntos 2 ó 3) que comprende un dispositivo selector, el 

cual puede en una posición acoplarse a la barra articulaba pa­
ra restringir o impedir su movimiento pivotante alrededor del 
punto de apoyo.

53.- Un mecanismo de disparo como se reivindica en 
el punto 4) en el cual la barra articulada puede disponer­
se en cualquiera de dos orientaciones inversas, en solamente 

una de las cuales el dispositivo selector puede coger la ba­
rra articulada para restringir o impedir su movimiento pivot an­
te alrededor del punto de apoyo, por lo cual en una orienta­
ción el mecanismo de disparo puede disponerse para disparar 
un solo disparo o automáticamente, mientras que la otra orien­
tación el mecanismo de aisparo puede disponerse para disparar 
solamente aisparos aislados.

63.- Un mecanismo de disparo para un arma de fuego
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Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante­

cede, representado en los dibujos que se acompañan y para 
los fines que se han especificado.

La presente Memoria consta ue once hojas escritas 
a máquina por una sola de sus caras. '

Madrid,

P.A.

<3U uUiHMáb
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